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El Señor Don Francisco de Luna-, encargad.o
, .. . del Ministerio de Haciénd~ con fecha 2 de este

mes me comunica la Real órden siguiente:
Desde el lugar mismo en. qUt sufri6 él Rey nues-

tro Señor su peno~o cauticerio , y desde el momento en
que- libre ya de él por la Providencia. divina 'Colocado
en el trono de sus augustos predecesores PUlJO dirigir
sus paternales conatos al remedio de la deoascacion
en .que se hallaba el reino, ninguna otra fosa ha
ocupado y' octlpa la ,Real atencion de S. M. que la fe-
licidad dé sus leales vásallos; pero aunque no ha

, perdonado fatiga para ver realizados sus generosos
deseos, lo exhausto' del erario; y el deplorable estado
de la península, ha retardado. mas allá de .los sen-
timientos del .benigno corazon de S. M. el remedio de
las privaciones á que les conduio su heroismo y sin-
gular amor á su Real Persona. TaZ.estado de cosas
agitaba á S. M. sin que 'por eso desmayase, infati.ga-·
ble , . en llevar adelante su p·ropuesto objeto,. cuando
Napoleon , . enemigo de la especie humana, entorpecié
sus miras benéficas) 'dando lugar á que lejos de po-
der espender ausiltos: entre sus amados vasallos' se
cea en la dura necesidad de adoptar los que le han

,.ofrecido por carias corporaciones, artes y gremios. En
consecuencia ha venido S. M. en resalcer que al efec-
to ; y principalmente ahora que derrotado aquel mons-
truo se hacen indispensables los mayores esfuerzos
para disipar por entero, los inmensos males que tiene
causados, disponga r. -S.. la conoocácion de una jun-
ta en esa capital y pueblosde su disirito , compuesta
de las corporaciones, artes 'Y' grGmios que haya, para
escita" á que contribuyan p1'Opol"c~onalmente'con los
donativos .que les dicte su leciltadOé interespor el bien
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del estado para' raterider' al mantenimiento de los
egércitos y de las obligaciónes .del «erario; en ,él con-
.cepto de ,que dicha jl¿flta ien esa "~apitaJfdebérá ser
preSIdida ;por J7• .s. ,~y'1J6'r {los Subilélt.gaélos de Rentas
en ios :~púé)b16s~/:qúe"los chafa ,'oasl -como 'en l~~( demas
que -carezcan -de =estos ';m.~fÍiStf'os,'por los ?1yUtztam;en~
-tos ;ySústicia:s, acordando entre -si.el -medio imas fácil
Y- :act:¡vo'fJe irecauda» Lascatuidades ("COn.: que' =oolunta-

. -riametite ~rol1t~lb~yali; 'pues ~ue /::t,en'"endo"-el ¡'Rey ·,d la
,vista los 'mucbos 'peijaic.iCJs sufridos por -sus !fieles ~va-
·sdllos, «desea .que 7os1nai",'paaientcs.'con :sus -esfuer-
zos 'vo'tuntdr¿os,con:tribuyan á tsostener Las ·-cargas -del
Estado segf,Jn lo tpermita su 'p(Jsi~iZidady 16s ':e$Júer~

, .zos -de! -respetuoso .amor ;que.,les diStingue, 'corno t¡o·ha'
.,hecho .la ~Grandez.a· de España, 'y 'espera, lohar..á el
, ..Cléro:)}:j?Ct.raiZO I-ér¿al-ha sido iinv}ta..(Jo. De 'Real ,'órden
. -lo -comunico á -iZ, S. :para .'$'U :;'nt~lige:nc-ia.,'y (que -dis-

ponga Zo -eonceniente .-á <su,-cumplimiento'; dando (aviso '
de sus .efectos pa1'a -eleoarlos-á 'noticia -de 05&M,,? .

. . - ,~L(j)"~qu;e~tyasl·ad.o~aV'. - -~para :';que =ln'rnediata- .
. -l1?-e.!1te: ·ctis,pbn:'gati rrealizar J.~ Junta, -convocando á
ella todas .las cQ11~'o~1ac;in:!l~s'1:grelnios -de <ese P,u,e-'
blo, :'tanto -de J9:b~a,ªores<y ganaderos.; <como 'de
'comerciantes ,_ fabricantes y; -demasxá tquienes -ex-
horrarán 1aciel1}i'ol~s:ente11der la Aobligacioll ..tan
'estrecha 'en 'que están -de .corresponder 7á Iassabias
y 'páternales 'i~eas de s. M.· 'que -transmite la nece-
.sidad ,::a~'establecer nuevas .contribucionespara ~os-
:ter:er las cargasdel ,Est~do. 'á. la·lealtad 'de sus V;a-

.' :s~Uos, confiado 'en 'que .han 'de esrorzarsc ácontri-
huir' ;\voluntariamente (a. proporcion ·,ele 'sus habe-

, res, . -~ac:~endo aquellos \1qp'(ltivos 'que les 'sugiera
su lealtad, , ,~ '. _ '

Ninguna .ocasion mas', ~~r(tleá:,l'~ra que los -que
se glql!jan ',~e.IealesiVasallos ~~'alíl3.antesde su Pa-
tria lo ucreditea ..~a~~e11:itºlos ~Sfllte.r~bs,que exigen
Ias gr~ves nec;:e~J.da(;les,'~d'.fEs't,adót';:Jy de "qq.e tanto

; frrgq .;"a~bel1,prometerse]- t v:. : ",por su parte fes..
pe'ro. ,.ti,o. 'o.lnitft;án .medio alguno para Tlenar los
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deseos del Soberano, pasándome' una' lista de los
donativos que se hagan p.or los vecinos de 'ese Pue-
blo, manifestándome el medio que hayan acor-
dado para la recaudacion de ellos, que deberá ha-
cerse con la actividad que. se encarga en la citada
soberana. resolucion ; en la inteligencia de q~e
para elevar á noticia de S. M. el résultado de to-
do , debo )to dar el aviso que se me previene, y
por consiguiente necesito q~e. á los' ocho días á mas
tardar de tomo sea recibida esta por V. me di-
rijan SU contestación ~on el resultado de la Junta;
(baxoel concepto de que. serán desagradables pa-
ra. V.. las medidas que deberé tomar si aquella
me faltase. .

Di~s guarde. á Vclmuchos años. Segovia ./4
de Julio de 1815' • .
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El Intendente

Manuel.S,!-enz de Viniegra.
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